
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 4 v Lone 

RESOLUCION No. 99-221" 3: Uv 

OTTON MORAN RAMIREZ 
INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

Que la Dirección de Informática de la Superintendencia de Compañías, comunica que las siguientes 
compañías han-cumplido con la obligación establecida en el Artículo 20 de la Ley de Compañías, por lo que 

han saneado la causal de Inactividad o de Disolución por inactividad, en conformidad con lo establecido en el 
Art.3 de la Ley 31 Reformatoria de la Ley de Compañías: : 
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A.L.F. S.A, ALFSA 
ABSOLUTSA S.A. 
ACCUTECHS A 
ADMIRALDA SA. 
ADRIANAMA INMOBILIARIA C LTDA 
AGENCIA DE VIAJES TRANSMUNDIAL C LTDA 
AGENCIA NAVIERA COLEMAN FRANCOL S.A. 
AGENCIAS MIMCA CIA.LTDA. 
AGENCIAS Y REPRESENTACIONES SANTIBANEZ C LTDA 
AGRICOLA ANDAPA S.A. 
AGRICOLA CHENG C.LTDA. . 
AGRICOLA DELGADO Y GANADERA SOCIEDAD ANONIMA AGRIDELGA S.A. 
AGRICOLA ERETS GAD S.A, 
AGRICOLA GANADERA BANANEISA S.A. 
AGRICOLA GUAYAQUIL SA 
AGRICOLA LOMA QUIL S.A. 
AGRICOLA PRIMAVERA S.A. 
AGRICULTURA, EXPORTACIONES E IMPORTACIONES S.A. AGRIEXIM 
AGRO INDUSTRIA COVERINCA S.A. 
AGRO INDUSTRIAL BALTORO S.A. 
AGRO INDUSTRIAS CARDANONO C LTDA 
AGROFAX S.A. 
AGROINDUSTRIAS MAXABAL S.A. 
AGRONOSER S.A. 
AGUALAB, AGUAYO LABORATORIOS S.A, 
AIREMES S.A. ES 
ALBISA ALIMENTOS Y BEBIDAS SA 
ALETEL ELECTRONICA S.A. 
ALFA MARINA SA ALFAMARISA 
ALFOPE S.A. 
ALMACEN ELECTRONICO CIA. LTDA. (ALMALEC) 
ALTAVENT S.A. 
ALTENOR S.A. 
ALUMOL S.A. 
ALWADI S.A. 
AMACAN S.A. 
ANDAGAR S.A. 
ANTICRE S.A. 
ANZOLA S.A. 
APLICACIONES FITOSANITARIAS ORIENTALES AFITOSA S.A 
APPIA S.A.  
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40980, ARCE PAULSON PREDIOS SA 
40645, ARRENDAME SA . 
709317. ASESORES QUÍMICOS ASQUIM S.A. 
74204 ASESORIA MECANICA MARTIN, ASMECMAR S.A. 
74730/7  ASESORSAS.A. 
69865  ASSIOLO S.A. 
69224”  ASTELECS.A. 
280324 AUDITEC, AUDITORES TRIBUTARIOS ECUATORIANOS C.LTDA. 
43623/  AURIMAC COMPANIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO DEL ECUADOR SA 
70817/ AUTOMIND S.A. 
4192517 AVIOPACIFICO SA 
69562/, AZANI S.A. 
703934, AZLEASSA. 
70392” AZUL PRODUCCIONES AZULPRO S.A. 
57109, BADIA S.A. 
42928 BALABSA BALAO LABORATORIOS SA 
682397 BANAOIL S.A. 
432127 BANIAMERICA S.A. 
71786 BARESTSA. y 

0 

Que el Departamento Jurídico de Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, 
mediante oficio No.SC-DJ-DISLIQ-99-877 del 18 de Agosto de 1999, ha emitido informe para que se dicte la 

resolución mediante la cual se levanta la inactividad y disolución por inactividad de las mencionadas 

compañias; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañias mediante resoluciones 
Nos. ADM.96044 de 28 de febrero de 1996; y ADM.98217 de 1998; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- Levantar la Inactividad y Disolución por inactividad de las compañías constantes 
en el primer considerando de esta Resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.- Notificar a los Representantes Legales de las indicadas compañías, 

ARTICULO TERCERO.- Disponer que se remita copia de esta Resolución al Delegado General del 
Servicio de Rentas Internas del Ministerio de Finanzas. 

     

   

   

Cumplido.- vuelva el expediente. 

Notifíquese,- Dada y firmada en la Superintendencia de Compañías, e Guayaquil, a 23 A60 3909 

OTTON MORAN RAMIREZ 
INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DEIGUAYAQUIL  


